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“2007– Año de la Seguridad Vial”


                                                COMUNICACIÓN SSN   1420
        15/02/2007                

Circular SSN MIX  237

SINTESIS: 
Información a remitir a este Organismo por parte de los Liquidadores de Siniestros y Averías.

A las Entidades y Personas sujetas a la supervisión de la Superintendencia de Seguros de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de llevar a su conocimiento que este Organismo enviará un formulario en el que se solicitará que se informe sobre la actualización o confirmación de datos obrantes en el Registro de Liquidadores de Siniestros y Averías.

Dicho formulario se enviará a los respectivos domicilios comerciales, en forma conjunta con la boleta para el pago de la matrícula correspondiente al año 2007, el cual debe remitirse en el plazo de diez días (10) de recibido a la Gerencia de Autorizaciones y Registros de esta Superintendencia, razón por la cual se recomienda la actualización de los domicilios.

Saludo a ustedes atentamente.
Miguel Baelo

Superintendente de Seguros
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